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                                                                                 AYUNTAMIENTO  
                                                                              DE 

SANTA MARTA DE TORMES

D. GABRIEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE TORMES (SALAMANCA)

CERTIFICO: Que el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria celebrada el día 5 de noviembre de 2009, adoptó el siguiente

A C U E R D O

PUNTO PRIMERO: LECTURA Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LAS SESIÓN CELEBRADA EL DÍA: 01-10-2009.

Sometida a votación el Acta de la Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el día uno de octubre de dos mil nueve, esta es aprobada por dieciséis votos a favor y una abstención.

Votos a favor: D. Javier Cascante Roy; Dñª Marta Labrador Gutiérrez, D. David Mingo Pérez, D. Ignacio Galán Gallego, Dñª Isabel Mª de la Torre Olvera, D. Manuel Tomás Conde Santiago, Dñª Mª Cruz Gacho Conde, D. Emeterio Álvarez Carretero, Dñª Isabel Terse Cirera, D. José Ignacio González Álvarez, D. José Bote Cáceres, D. Nicolás Barja Vázquez, Dñª Mª del Carmen Melcón Núñez, Dñª Mª Asunción Barandiarán Múgica, D. Justino Corchero Cueco y D. David Gómez Maldonado.

Abstenciones: D. José Luis Barba Real que explica su posición por no haber estado presente en la sesión cuyo acta se aprueba.

Y para que así conste se expide el presente de orden y con el Visto Bueno del Alcalde dejando constancia de la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organización, al no haberse aprobado aún el Acta de este Pleno en Santa Marta de Tormes a once de noviembre de dos mil nueve.

D. GABRIEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE TORMES (SALAMANCA)

CERTIFICO: Que el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria celebrada el día 5 de noviembre de 2009, adoptó el siguiente

A C U E R D O

PUNTO SEGUNDO: PROPUESTA DE LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA PARA EL ABONO DE LOS GASTOS DE URBANIZACIÓN EN EL ÁREA PROBLEMA Nº 1
Por Secretaría se da lectura al dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo celebrada el día 21 de octubre de 2009

Tras el turno de intervenciones el Sr. Alcalde-Presidente somete a votación plenaria la siguiente propuesta de acuerdo:

“La Junta de Compensación del Área Problema Nº 1 ha instado la autorización del Ayuntamiento para su disolución.

El Ayuntamiento, teniendo en cuenta que dicha Junta tiene pendiente de cumplir la sentencia Nº 1694/95 del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, ha informado desfavorablemente la disolución. Por su parte la Junta de Castilla y León a través del Servicio Territorial de Fomento, comunica en escrito de fecha dos de octubre corriente, que ha denegado la inscripción de la disolución de la Junta de Compensación.

En este estado, tres de los miembros de dicha Junta han comparecido en este Ayuntamiento manifestando su disposición a pagar las cantidades que individualizadamente les corresponden, sin que hayan comparecido las otras dos empresas integrantes de la Junta (DONCASA 10 y PCCR). Los miembros que han manifestado su deseo de pagar las cantidades derivadas de la Sentencia son:


1. Padres Paúles   


por 72.046,76€


2. PROINSA, S. A


por 19.962,00€


3. Hermanos Trapero


por 34.505,49€

Las otras dos empresas  PCCR y DONCASA 10 adeudan un importe de 49.984,43€; totalizando 176.498,68€. Que es la cantidad a abonar en su totalidad por la Junta de Compensación.

La Sentencia en cuestión, en realidad lo que determinó fue una obligación de hacer, consistente en llevar a cabo obras de urbanización en el Sector por el importe antes mencionado. Este Ayuntamiento ha intentado en diversas ocasiones el cumplimiento de la Sentencia, pero tal cumplimiento no ha sido posible ya que el Sector afectado está totalmente urbanizado. Nos encontramos con el problema de que la Sentencia en sus justos términos no puede ser cumplida. Por su parte, la Junta de Compensación se encuentra con el problema de que el Ayuntamiento no autoriza su disolución.

Por todo ello propongo  al Pleno:

1º).- Aceptar el pago en metálico de las cantidades correspondientes a los miembros que han manifestado su deseo de abonar su parte:

1. Padres Paules   


por 72.046,76€


2. PROINSA, S.A


por 19.962,00€


3. Hermanos Trapero


por 34.505,49€

2º).-  Iniciar la vía ejecutiva de Apremio, a través del Organismo de la Diputación REGTSA, para que inste el cobro de la suma de 49.984,43€ que corresponden a las empresas PCCR Y DONCASA 10.”
Esta propuesta es aprobada por unanimidad de los asistentes, con diecisiete votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención de los diecisiete miembros que componen la Corporación.

Y para que así conste se expide el presente de orden y con el Visto Bueno del Alcalde dejando constancia de la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organización, al no haberse aprobado aún el Acta de este Pleno en Santa Marta de Tormes a once de noviembre de dos mil nueve.

D. GABRIEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE TORMES (SALAMANCA)

CERTIFICO: Que el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria celebrada el día 5 de noviembre de 2009, adoptó el siguiente

A C U E R D O

PUNTO TERCERO: ESTABLECIMIENTO DE LAS FIESTAS LOCALES PARA EL AÑO 2010
Por Secretaría se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Informativa de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas celebrada el veintiuno de octubre de dos mil nueve que acordó proponer al Pleno Municipal señale como fiestas de carácter local para el año dos mil diez la del día tres de febrero y veintinueve de julio.

Seguidamente el Sr. Alcalde somete a votación plenaria la propuesta del establecimiento de las fiestas locales para el año 2010, los días tres de febrero y veintinueve de julio.

Esta propuesta es aprobada por unanimidad de los asistentes, con diecisiete votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención de los diecisiete miembros que componen la Corporación.
Y para que así conste se expide el presente de orden y con el Visto Bueno del Alcalde dejando constancia de la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organización, al no haberse aprobado aún el Acta de este Pleno en Santa Marta de Tormes a once de noviembre de dos mil nueve.

D. GABRIEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE TORMES (SALAMANCA)

CERTIFICO: Que el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria celebrada el día 5 de noviembre de 2009, adoptó el siguiente

A C U E R D O

PUNTO CUARTO: PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES 2010
Por Secretaría se da lectura a los dictámenes de las Comisiones Informativas de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas celebradas los días 21 y 28 de octubre de 2009.

Tras el turno de intervenciones el Sr. Alcalde-Presidente somete a votación plenaria la siguiente propuesta de acuerdo:

“1ª- Impuesto sobre Bienes e Inmuebles, enmendada con lo que ha señalado el Concejal Sr. Corchero.

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 1: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, consistente en: El tipo de gravamen en los Bienes e Inmuebles de Naturaleza Urbana para el 2010 será el: 0.425.

Esta propuesta es aprobada por unanimidad de los asistentes, con diecisiete votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención de los diecisiete miembros que componen la Corporación.

Y para que así conste se expide el presente de orden y con el Visto Bueno del Alcalde dejando constancia de la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organización, al no haberse aprobado aún el Acta de este Pleno en Santa Marta de Tormes a once de noviembre de dos mil nueve.

D. GABRIEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE TORMES (SALAMANCA)

CERTIFICO: Que el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria celebrada el día 5 de noviembre de 2009, adoptó el siguiente

A C U E R D O

PUNTO CUARTO: PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES 2010
Por Secretaría se da lectura a los dictámenes de las Comisiones Informativas de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas celebradas los días 21 y 28 de octubre de 2009.

Tras el turno de intervenciones el Sr. Alcalde-Presidente somete a votación plenaria la siguiente propuesta de acuerdo:

“2ª Impuesto sobre el Incremento del valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana y consiste en: Se propone la modificación del Art. 4 de la Ordenanza Fiscal Nº 4 que queda redactada como sigue:
“Artículo 4º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Se establece una bonificación del 95 por 100 de la cuota íntegra del Impuesto, en las transmisiones de terrenos, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes en primer grado y adoptados, únicamente en el caso de que el inmueble transmitido constituya la vivienda habitual de la personas fallecida y de su descendiente y/o adoptado, en el momento del devengo y continúe siendo su vivienda habitual por el plazo mínimo de 4 años desde la fecha del fallecimiento, salvo que se produjera el fallecimiento del adquirente y que además el valor catastral de la vivienda objeto de la transmisión no supere los 60.000 €.
Las plazas de garaje, trastero e inmuebles análogos se considerarán vivienda habitual, siempre que hubieran sido adquiridas conjuntamente con ésta por parte de la persona fallecida.

En caso de no cumplirse el requisito de permanencia de la vivienda o dejara de ser su vivienda habitual, deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar por la bonificación, así como los intereses de demora correspondientes.

Los sujetos pasivos deberán solicitar la bonificación al presentar la declaración de la transmisión.

Comprobado por el Ayuntamiento el carácter de vivienda habitual, se concederá o denegará la misma.”
Esta propuesta  de modificación es aprobada por dieciséis votos a favor, uno en contra y ninguna abstención de los diecisiete miembros que componen la Corporación.

Votos a favor: Dieciséis de: D. Javier Cascante Roy; Dñª Marta Labrador Gutiérrez, D. David Mingo Pérez, D. Ignacio Galán Gallego, Dñª Isabel Mª de la Torre Olvera, D. Manuel Tomás Conde Santiago, Dñª Mª Cruz Gacho Conde, D. José Luis Barba Real, D. Emeterio Álvarez Carretero, Dñª Isabel Terse Cirera, D. José Ignacio González Álvarez, D. José Bote Cáceres, D. Nicolás Barja Vázquez, Dñª Mª del Carmen Melcón Núñez, D. David Gómez Maldonado y D. Justino Corchero Cueco.

Votos en contra: Uno de Dñª Mª Asunción Barandiarán Múgica.

Y para que así conste se expide el presente de orden y con el Visto Bueno del Alcalde dejando constancia de la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organización, al no haberse aprobado aún el Acta de este Pleno en Santa Marta de Tormes a once de noviembre de dos mil nueve.

D. GABRIEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE TORMES (SALAMANCA)

CERTIFICO: Que el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria celebrada el día 5 de noviembre de 2009, adoptó el siguiente

A C U E R D O

PUNTO CUARTO: PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES 2010
Por Secretaría se da lectura a los dictámenes de las Comisiones Informativas de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas celebradas los días 21 y 28 de octubre de 2009.

Tras el turno de intervenciones el Sr. Alcalde-Presidente somete a votación plenaria la siguiente propuesta de acuerdo:

“3ª Ordenanza Fiscal Nº 9, Reguladora de la Tasa por el Servicio de Recogida domiciliaria de Basura y Residuos Sólidos Urbanos.

Se somete a votación la siguiente propuesta de modificación del Art. 3.2 que queda redacta como sigue:

“Artículo 3º.- BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA.

2.- La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa:

TARIFA TRIMESTRAL

	CONCEPTOS
	EUROS

	 
	 

	1.- VIVIENDAS
	 

	1-1.- CASCO URBANO
	14,43

	1.2.- URBANIZACIONES, VIVIENDA UNIFAMILIAR
	15,55

	 
	 

	2.- ALIMENTACIÓN
	 

	2.1.- PESCADERÍAS, CARNICERIAS, FRUTERÍAS OBRADORES
	59,96

	2.2.- OTRAS ACTV. ALIMENTACION HASTA 200 M2
	59,96

	2.3.- SUPERMERCADO Y ACTV. COM. + 200 M2
	69,95

	 
	 

	3.- ALOJAMIENTOS Y CENTROS EDUCATIVOS
	 

	3.1.- HOSTALES, PENSIONES, RESIDENCIAS, CENTROS DE ACOGIDA Y HOTELES HASTA 50 PX
	99,93

	3.2.- HOSTALES, PENSIONES, RESIDENCIAS, CENTROS DE ACOGIDA Y HOTELES DE 51 A 90 PX
	399,74

	3.3.- HOSTALES, PENSIONES, RESIDENCIAS, CENTROS DE ACOGIDA Y HOTELES +91
	499,67

	3.4.- CAMPING
	499,67

	3.5.- GUARDERÍAS Y COLEGIOS NO PÚBLICOS
	244,28

	 
	 

	4.- ESTABLECIMIENTOS DE RESTAURACIÓN
	 

	4.1.-BARES SIN RESTAURANTES
	99,93

	4.2.-RESTAURANTES
	344,22

	 
	 

	5.- ESTABLECIMIENTOS DE ESPECTÁCULOS
	 

	5.1.-CENTROS DEPORTIVOS/GIMNASIOS
	99,93

	 
	 

	6.- OTROS LOCALES COMERCIALES
	 

	6.1.- CENTROS COMERCIALES
	13990,81

	6.2.- GASOLINERAS
	199,87

	6.3.- OTRAS ACTIV NO TARIFADAS HT 200 M2 Y TALLERES ARTESANOS
	49,97

	6.4.- OTRAS ACTIV NO TARIFADAS + 200 M2 Y ALMACENES
	59,96

	6.5.- LOCALES SIN USO DEFINIDO
	11,10

	6.6.- ACTV EN VÍA PÚBLICA (QUIOSCOS…)
	28,87

	 
	 

	7.- ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES
	 

	7.1.- LOCALES INDUSTRIALES, TALLERES Y FABRICAS HASTA 200 M2
	199,87

	7.2.- LOCALES INDUSTRIALES, TALLERES Y FABRICAS + 200 M2
	266,49

	7.3.- MATADEROS
	866,10

	 
	 

	8.- LOCALES ADMINISTRATIVOS /PROFESIONALES
	 

	8.1.- OFICINAS BANCARIAS, POR OFICINA
	499,67

	8.2.- DESPACHOS PROFESIONALES Y OTRAS OFICINAS
	33,31

	 
	 

	9.- APARCAMIENTOS
	 

	9.1.- COCHERAS PARTICULARES
	11,10

	9.2.- GARAJES COLECTIVOS
	50

	 
	 

	10.- OTRAS ACTIVIDADES
	 

	10.1.- IGLESIAS Y CENTROS DE CULTO
	13,32

	10.2.- CLÍNICAS Y CENTROS DE SALUD
	44,42


Así mismo se propone añadir la siguiente Disposición Adicional:

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En el caso de que exista una modificación en el coste del servicio (de recogida y reciclaje en el CTR provincial), al alza o a la baja, se revisarán anualmente las tarifas vigentes aplicando  porcentaje de modificación lineal que proceda.

Sometida a votación la propuesta de modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 9 esta queda aprobada por dieciséis votos a favor,  uno en contra y ninguna abstención de los diecisiete miembros que componen la Corporación.

Votos a favor: Dieciséis de: D. Javier Cascante Roy; Dñª Marta Labrador Gutiérrez, D. David Mingo Pérez, D. Ignacio Galán Gallego, Dñª Isabel Mª de la Torre Olvera, D. Manuel Tomás Conde Santiago, Dñª Mª Cruz Gacho Conde, D. José Luis Barba Real, D. Emeterio Álvarez Carretero, Dñª Isabel Terse Cirera, D. José Ignacio González Álvarez, D. José Bote Cáceres, D. Nicolás Barja Vázquez, Dñª Mª del Carmen Melcón Núñez, D. David Gómez Maldonado y D. Justino Corchero Cueco.

Votos en contra: Uno de Dñª Mª Asunción Barandiarán Múgica.

Y para que así conste se expide el presente de orden y con el Visto Bueno del Alcalde dejando constancia de la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organización, al no haberse aprobado aún el Acta de este Pleno en Santa Marta de Tormes a once de noviembre de dos mil nueve.

D. GABRIEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE TORMES (SALAMANCA)

CERTIFICO: Que el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria celebrada el día 5 de noviembre de 2009, adoptó el siguiente

A C U E R D O

PUNTO CUARTO: PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES 2010
Por Secretaría se da lectura a los dictámenes de las Comisiones Informativas de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas celebradas los días 21 y 28 de octubre de 2009.

Tras el turno de intervenciones el Sr. Alcalde-Presidente somete a votación plenaria la siguiente propuesta de acuerdo:

“4ª Ordenanza Fiscal Nº 25, Reguladora de la Tarifa por Prestación de Servicios en la Escuela Infantil Municipal de Santa Marta de Tormes

Se somete a votación la Ordenanza Fiscal Nº 25 Reguladora de la Tarifa por Prestación de Servicios en la Escuela Infantil Municipal de Santa Marta de Tormes, que añade el Punto 7 en el Art. 3º y queda redactado como sigue:

“3.7. Las unidades familiares amparadas por alguna institución benéfica pública o privada, tendrán una reducción del 50% en las tarifas de escolaridad y comedor establecidas en la presente Ordenanza.”
Sometida a votación la propuesta de modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 25, esta queda aprobada por dieciséis votos a favor, uno en contra y una abstención de los diecisiete miembros que componen la Corporación.

Votos a favor: Dieciséis de: D. Javier Cascante Roy; Dñª Marta Labrador Gutiérrez, D. David Mingo Pérez, D. Ignacio Galán Gallego, Dñª Isabel Mª de la Torre Olvera, D. Manuel Tomás Conde Santiago, Dñª Mª Cruz Gacho Conde, D. José Luis Barba Real, D. Emeterio Álvarez Carretero, Dñª Isabel Terse Cirera, D. José Ignacio González Álvarez, D. José Bote Cáceres, D. Nicolás Barja Vázquez, Dñª Mª del Carmen Melcón Núñez, D. David Gómez Maldonado y D. Justino Corchero Cueco.

Votos en contra: Uno de Dñª Mª Asunción Barandiarán Múgica.

Y para que así conste se expide el presente de orden y con el Visto Bueno del Alcalde dejando constancia de la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organización, al no haberse aprobado aún el Acta de este Pleno en Santa Marta de Tormes a once de noviembre de dos mil nueve.

D. GABRIEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE TORMES (SALAMANCA)

CERTIFICO: Que el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria celebrada el día 5 de noviembre de 2009, adoptó el siguiente

A C U E R D O

PUNTO CUARTO: PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES 2010
Por Secretaría se da lectura a los dictámenes de las Comisiones Informativas de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas celebradas los días 21 y 28 de octubre de 2009.

Tras el turno de intervenciones el Sr. Alcalde-Presidente somete a votación plenaria la siguiente propuesta de acuerdo:

“5º Nueva Ordenanza Fiscal Nº 26, Reguladora de la Tarifa por prestación de los Servicios municipales de Suministro de Agua potable y Alcantarillado.

El Sr. Alcalde – Presidente somete a votación la nueva Ordenanza Fiscal Nº 26, Reguladora de la Tarifa por prestación de los Servicios municipales de Suministro de Agua potable y Alcantarillado quedando redactado como sigue:

“ORDENANZA NUM 26. TARIFAS QUE REGULAN LOS PRECIOS POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. 

Artículo 1º. Objeto

De acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora del régimen local y Pliego de Cláusulas Administrativas regulador de la concesión para la explotación del

Servicio Municipal de aguas, se aprueban las tarifas aplicables al suministro de agua potable y alcantarillado en el término municipal de Santa Marta de Tormes.

Artículo 2º. Obligados al pago

El obligado al pago de las tarifas que correspondan, será el propietario del inmueble o en su caso el usuario del servicio que por cualquier título válido en derecho ocupe el inmueble. En los edificios en régimen de propiedad horizontal el obligado al pago será la Comunidad de propietarios.

Artículo 3º. Tarifas

1. Las tarifas que regulan el precio por la prestación del servicio municipal de suministro de agua potable son las siguientes:

TARIFA

A) Cuota











                Euros
Cuota de abono 30 m3 (al trimestre)
                                                       
5,42 

   
1er tramo: de 31 a 42 m3





0,32


2º tramo: de 43 m3 en adelante




0,72


Alquiler de contador por usuario al trimestre


        
1,83


B) Derechos de alta en contadores ya instalados
       

8,20
2. Las tarifas que regulan el precio por prestación del servicio municipal de saneamiento son las siguientes:

 - TARIFA TRIMESTRAL
CONCEPTO







          EUROS

A. VIVIENDAS
2.98

B. LOCALES COMERCIALES
3,56

C. INDUSTRIAS


· Talleres y grandes fábricas
4,51

· Gasolineras
4,48

· Mataderos y Frigoríficos
   969,86

D. HOSTELERIA


· Bares, cafeterías con o sin restaurantes
3,56

· Discotecas, pubs, salas de de fiesta
3,56

· Hoteles de 2 y 3 estrellas
  46,67

· Hoteles de 4 y 5 estrellas
    759,63

E. COLEGIOS Y GUARDERÍAS
  18,67

F. RESIDENCIAS/HOSTALES/PENSIONES


· Hasta 40 habitaciones
 18,67

· Más de 40 habitaciones
 46,67

G. DESPACHOS Y OFICINAS
3,56

H. HIPERMERCADOS
  888,77

I. HOSPITALES
  888,77

J. INDUSTRIAS DE TERRAZO
  964,93

K. VARIOS


· Actividades en la vía pública
3,56

· Clínicas
3,56

· Cines y teatros
3,56

· Bingos y Centros deportivos
3,56

· Centros oficinales
3,56

· Otros locales no tarifados
3,56

· Aparcamientos públicos y garajes
3,56

· Industrias pecuarias
37,33

Artículo 4º. Precios por acometidas

Los precios exigibles por prestación de servicios y ejecución de obras, comunes al suministro de agua y alcantarillado son los siguientes:

1.1.- Por acometida de abastecimiento 



108,40 €

1.2.- Por acometida de alcantarillado




108,40 €
Artículo 5º. Liquidación de Tarifas

1. Cada una de las tarifas es la suma de las cuotas de abono cuando procedan, más el producto de los m³ consumidos en cada bloque por su precio. A dicha suma se le aplicará el Impuesto sobre el Valor Añadido vigente en el momento de la facturación.

2. El pago de dicha tarifa se efectuará en el momento de presentación, al obligado a realizarlo, de la correspondiente factura. A cada abonado se le emitirá una factura con periodicidad trimestral. Las tarifas por prestación del servicio de saneamiento podrán facturarse conjuntamente con las de suministro del agua potable.

3. Las liquidaciones a practicar como consecuencia de las acometidas de abastecimiento y alcantarillado se realizarán en el Ayuntamiento, previamente a la tramitación del alta en el suministro.
Artículo 6º. Facturación

1. La facturación se realizará por la diferencia de lecturas registradas por el contador. Si no fuese posible conocer el consumo real por ausencia del abonado, avería del contador o causas imputables al usuario, se facturará el consumo del mismo periodo del año anterior. Si dicho periodo no fuese significativo o no existiesen datos históricos, se promediará con los consumos conocidos anteriores.

Si tampoco fuera posible, se facturará el consumo medio trimestral. Los consumos así estimados serán firmes en el caso de avería del contador y a cuenta en los restantes supuestos, en los que se regularizará la situación en la facturación siguiente tras la obtención de una nueva lectura real.

2. Las cuotas de abono se devengarán íntegras, aun cuando el periodo a facturar desde el alta sea inferior a un trimestre.

Si el último día del periodo voluntario de pago finalizase en festivo, aquél se extenderá al primer día hábil siguiente.

Artículo 7º. Baja en el servicio

1. La presentación de la baja en el suministro de agua surtirá efectos a partir del periodo de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.

Mientras perduren los abonos de tipo colectivo que actualmente son denominados contadores con varias cuotas de abono, en que un solo contador controla el suministro de varias viviendas o varios locales (locales y viviendas deberán estar separados), deberá figurar como abonado la Comunidad, y en tales supuestos no se admitirán bajas en las cuotas de abono.

El número de usuarios de una Comunidad, y por tanto el número de cuotas de abono, será coincidente con el número de viviendas y locales pertenecientes a esa Comunidad. Cada Comunidad podrá individualizar sus consumos instalando a su costa baterías de contadores divisionarios, existiendo en este caso tantos usuarios como consumos tuviera la Comunidad.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del trimestre siguiente, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.”
Esta propuesta de nueva Ordenanza Fiscal Nº 26, queda aprobada por unanimidad de los diecisiete miembros que componen la Corporación.

Y para que así conste se expide el presente de orden y con el Visto Bueno del Alcalde dejando constancia de la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organización, al no haberse aprobado aún el Acta de este Pleno en Santa Marta de Tormes a once de noviembre de dos mil nueve.

D. GABRIEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE TORMES (SALAMANCA)

CERTIFICO: Que el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria celebrada el día 5 de noviembre de 2009, adoptó el siguiente

A C U E R D O

PUNTO CUARTO: PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES 2010
Por Secretaría se da lectura a los dictámenes de las Comisiones Informativas de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas celebradas los días 21 y 28 de octubre de 2009.

Tras el turno de intervenciones el Sr. Alcalde-Presidente somete a votación plenaria la enmienda propuesta por el Concejal: Sr. Corchero Cueco que propone una subida del tipo de gravamen del 0,41 al 0,425 en el dos mil diez  y del 0,425 al 0,44 en el dos mil once.
Esta propuesta es aprobada por unanimidad de los asistentes, con diecisiete votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención de los diecisiete miembros que componen la Corporación.

A continuación el Sr. Alcalde-Presidente somete a votación plenaria la siguiente propuesta de acuerdo:

“1ª- Impuesto sobre Bienes e Inmuebles, enmendada con lo que ha señalado el Concejal Sr. Corchero.

Sometida a votación la modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 1: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, consistente en: El tipo de gravamen en los Bienes e Inmuebles de Naturaleza Urbana para el 2010 será el: 0.425.

Esta propuesta es aprobada por unanimidad de los asistentes, con diecisiete votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención de los diecisiete miembros que componen la Corporación.

Y para que así conste se expide el presente de orden y con el Visto Bueno del Alcalde dejando constancia de la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organización, al no haberse aprobado aún el Acta de este Pleno en Santa Marta de Tormes a once de noviembre de dos mil nueve.

[image: image1.png]



Plaza Mayor 3. Santa Marta de Tormes. 37900 Salamanca.

Tfno.  923 200 005. Fax 923 200 001.
www.santamartadetormes.es

